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B O L E T I N 
' <r.< 

O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lee BoLKTtHk.» O F T C I A L K y se han de mandar el Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de « de Abril de 1839.) 

me) publica lodo» ! • • diaa excepte domingo* 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

oslclones de las Autoridades, exeepto las que ^ o — 
le parte no pobre se insertarán oficialmente: asl-
juier anuncio concerniente %1 servicio naeional que 
is mismas; pero las de interés particular pagarás 
de peseta por eada linea de inserción. 

mero suelte * • eénlloaoa de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la REINA Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Gorte sin no
vedad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A (1) 

( Co ntinu ación ) 

Art. 35. La inclusión en presupuesto 
de los créditos neceser ios para el pago de 
intereses y amortización de le Deuda p ú 
blica, se subordinará á los vencimientos 
que hayan de pegarse dentro del ano eco
nómico. 

Los haberes del personal y del mate
rial de oñcinas devengados en el último 
mes del año económico, se pagarán y for
malizarán en cnentas antes de terminar el 
mismo mes. 

Art. 36. En la ley de cada presupues
to se fijará la oantidad de Deuda flotante 
del Tesoro que podrá crearse durante el 
año á que corresponda. 

Dentro del limite determinado para 
esta olaae de Deuda, podrá el Ministro de 
Haoieoda adquirir sumas á préstamo ó 
verificar cualquiera operación de eródito, 
sin necesidad de otra autorización. 

En los demás casos será indispensable 
que se le autorioe por una ley. 

CAPÍTULO III 

Oe la contratación de servicios y obras 
públicas 

Art. 37. Todos los contratos de obras j 
ó servioios por ouenta dol Estado se rea
lizarán por subasta públioa, excepto los 
determinados en esta ley. 

Art. 38. No podrán ser contratistas: 
1. ° Los que con arreglo á las leyes 

oiviles oeresoan de oapaoidad para con
tratar. 

2. ° Loa que por razón de su osrgo in 
tervengan de oualquier modo en laa subas
tas ó eu la instruooión de expedientes pre
paratorios de laa mismas. 

3 . 4 Los que estuvieren apremiados 

(I) Véase el B O L E T Í N núm. 295. f 

oomo deudores el Estedo ó á ouelquier 
provinoia ó Munioipio, en conoepto de se-
gundos contribuyeutee. 

4.° Los que hayan faltado el oumpli
miento de oontretos anteriores oon la Ao-
ministraoión, dando motivo á la resci
sión de los mismos. 

8.° Los que se hallen prooesado c r i 
minalmente, si hubiere reoaido oontre 
ellos euto de prisión. 

6.° Los que no tengan las oondioio
nes que deben reunirse en oada caso, á 
juicio de la Administración, y que han 
de expresarse en los pliegos de condi
ciones. 

Ar t . 39. Las subastas se anunciarán 
con veintes días por lo menos de anticipa
ción, por medio de la Caceta de Madrid 
y de los BOLETINES OFICIALES de les pro
vinoias respeotivas, y solo en oasos urgen, 
tes podrá {la Administración reducir el 
término expresado, pero sin que baje de 
diez dies. 

Con el anuncio deberán publicarse los 
pliegos de oondioiones, ó designarse, 
cuando alguna cansa lo impida, el sitio en 
que estén de manifiesto, en unión de las 
relaciones, Memorias, planos, modelos, 
muestras y demás que sea necesario cono

cer para au mejor inteligenoie. 
Expresará también el anunoio el lugar 

día y hora en que haya de celebrarse la 
subasta, la Autoridad ante la cual ha de 
verificarse el aoto, la forma en que tendrá 
lugar, el modelo de proposioiones, que 
habrán de presentarse por escritoen pliegos 
cerrados, y las oondioiones y garantías 
exigibles á los lioitadores, ya para tomar 
parte en le subasta, ya para el oumpli
miento del servicio. 

Pare el oeso en que dos ó más propo
sioiones iguales dejen en suspenso la ad
judicación, deberá prevenir el anuncio 
que en el mismo aoto se verificará licita
ción por pujas á la llana durante el tér
mino de quinoe minutos entre los autores 
de aquellas proposioiones, y que, si termi
nado dioho plazo subsistiese la igualdad, 
se deoidirá por medio de sorteo la adjudi
oeoión del servioio. 

Art . 40. E l Gobierno designará el tipo 
ó precio del servioio que oootrate, Inser
tándose en el pliego de coodioiones pera 
que tenga publioidad. En los casos en que 
les leyes establesoan reserva, ó euando 
laa circunstancias espeoieles del servioio 

lo exijan, á juioio del Gobierno, ee consig
nará el precio en un pliego cerrado y se
llado por el Ministro á quien oorresponde, 
cuyo pliego se entregará á la Autoridad ó 
funoionario que presida le subasta pare 
que, después de leídos los de proposioio
nes, proceda á su apertura y á la adjudi
cación del servioio si las propuestas estu
viesen arregladas á las oondioiones pres
critas. 

Art . 41. Se adjudicará provisional
mente el servicio á quien presentare la 
proposición más ventajosa y ajustado á las 
condiciones de la subasta; pero la Admi
niatraoión no quedará obligado, ni para 
ello se reputará perfecto el contrato hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

Los contratos celebrados con arreglo á 
las prescripciones de esta ley no podran 
ser anulados sin audiencia de la Sección 
correspondiente del Consejo de Estado, sin 
perjuicio de que la Administraeoión adop
te las medidas de precaución que estime 
conveniente pare esegurar los intereses 
del Estado. 

Art . 42. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deban llenar 
para la celebración del oontrato, ó i m p i 
diese que éste tonga efeoto en el término 
señalado, se anulará el remate á costa del 
mismo rematante. 

Los efectos de esta deeleraoión serán: 
1. ° L a pérdida de la garantía ó depó

sito de la subasta, que desde luego se ad
judicará al Eatado oomo indemnización 
del perjuioio ocasionado por le demore en 
el servicio. 

2. ° L a celebraoión de un nuevo roma* 
te, bajo les misma oondioiones, pagando 
el primer rematante la difereneie del p r i 
mero al segundo, ó que la Administración 
ejecute el servicio por su ouenta ó por con
tratación direota, respondiendo el rema
tante del mayor gasto qne ocasione eon 
respecto á su proposioión. 

Art . 43. No obstante lo prescrito en el 
articulo 37, el Gobierno, por medio de Real 
decreto acordado en Consejo de Ministros, 
podrá disponer que se celebren por con
ourso y no por subasta loa contratos s i 
guientes: 

1. ° Los que versen sobre compra de 
efeotos que hayan de adquirirse necesaria
mente en el extranjero. 

2. ° Los de edquisioión de efeotos res

pecto á los que no sea posible le fijación 
previa de preoio. 

3. ° Los que por su naturaleza espeoial 
exijan garantías ó condiciones también 
especiales por parte de los contratistas. 

4. ° Los en que la Administración se 
reserve la facultad de elegir entre loe 
proyectos, modelos ó disenos qne presen* 
ten los estabieoimientos industriales ó 
fabriles destinados á las construcciones 
de los efeotos objeto del oontrato, por no 
estimarse conveniente la fijación previa 
de un proyeoto ó diseño espeoial téonioo. 

5. ° Los oontratos sobre arrendamiento 
de locales oon destino á oficinas del E s 
tado ó á dependencias de las mismas en 
que también sea oonveniente que la A d * 
ministración se reserve el derecho de ele
gir el que resulte más á propósito de eotre 
los que so le ofrezcan. 

Art . 44. Los concursos se anunoiarán 
con la misma anticipa -.ion y en igualen 
periodos que las subastas, debiéndose ex
presar en los anuncios cuanto previene 
el ert. 39 y sea de aplioaoión, además de 
las oondioiones espeoieles que oade oaso 
exija, así para la eonourrencia oomo pare 
la adjudioaoión del servioio. 

Si el concurso hubiere de versar sobre 
efectos que hayan de adquirirse en el ex» 
tranjero, se enunciará oon sesenta días de 
anticipación en los mismos periódicos ofi
cialas y en uno ó varios de los demáa cir
culación en la nación respectiva. 

A r t . 45. Cuando sea oondioión del 
oontrato, ya se celebre por subasta ó por 
concurso, que el contratista haya de tener 
á disposición del G bierno determinada 
cantidad del género objeto del mismo ó 
que posea los elementos necesarios para 
una fabrioaoión ó industria determinada 
sólo se a Imitiráu las proposioiones de 
aquéllas personas que acrediten en forme 
reunir los requisitos neoesarios pare sa 
cumplimiento. 

L a l imitación á que se refiere el p á r r a 
fo anterior, deberá hacerse oonstar en e l 
pliego de eondioionea de la subaste ó oon
ourso. 

Ar t . 46. Quedan exceptuados de lae so
lemnidades de subaata ó conourso, y po
drán ser concertados direotamente por l a 
Adminiatraoión, los contratos siguientes: 

1.° Los que se refieren á opereoiones 
de deuda fl jtante y A laa negooiecionee dea.-
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efectos públicos, deaoaeotoe y tallecida 
material de fondos. 

2. ° Loa en qne, por versar sobre efectos 
ó materias cuyo producto disfrute pr ivi le
gio de invención ó ds introduoióo, 6 sobre 
coses de que hsys un solo produotor ó 
poseedor, no ses posible promover concu
rrencia en ls oferte. 

3. ° Los de abastenimiento de materias 
ó géneros que por rssón de sn nstursless 
y del empleo espeoisl á que se destinen 
deben adquirirse en el sitio de su produc
ción ó entregarse sin intermediario por los 
mismos produtores. 

4. ° L s oomprs de objetos de arte cuye 
cjeouoión sólo puede ser cooflsds á artistas 
especiales. 

5. ° Los contratos de reconocida urgen-
ele que por oircontsnoiss imprevistas de
mandaron un pronto servicio que no dé 
lugsr á los trámites de ls subaste. 

6 . ° Los que la seguridad del Estsdo 
cxijs garantías especiales ó gran reserva 
por psrte de ls Admin i s t r ac ión . 

Psra oelebrar cualquier oontrato de los 
mencionados en los números del 2 s i 6 de 
este srtículo, deberá preceder un Real de
creto de sutorizsoión expedido oon ouerdo 
del Consejo de Ministros, y en cuanto á 
los comprendidos en los números 2 al 5, 
e l diotamen del Consejo de Estado en ple
no ó en Secciones, según ls importsneis 
del asunto. 

Art . 47 Quedan igualmente exceptua
dos de las formalidades de subasts ó coo
curso, y podrán ejecutarse por adminis
tración los servioios siguientes: 

1. ° Los que no e x c e d a n de 23.000 pe
setas en su total importe, ó de 5.000 las 
eutregas que deban hacerse anualmente. 

2. ° Los que después de dos subastas 
consecutivas sin haber licitadores, se rea
licen dentro de los preoios y condioiones 
que sirviesen de tipo para la úl t ima su 
bssts. 

3. ° Los que hubiesen sido snunoisdos 
á concurso que resultare desierto por no 
haberse presentsdo proposiciones. En tsl 
esso, el servicióse realizará en las mismas 
condiciones fijadas para el concurso. 

4. ° Los de transportes de personas ó 
efeotos pertenecientes á los ramos de Gue
rra y Marina cuando se hayan de ejecutar 
en ferrocarriles ó por Empresas de trans
portes marítimos que se rijan por tarifas 
aprobadas por el Gobierno. 

5. ° Los de compra de ganado caballar 
y mular para el Ejército. 

6. ° Los de ejecución de obrss y ser
vioios que se realicen en los Parques. Ar 
senales, y eu general, en los Estableci
mientos industriales ó fabriles del Esta
do, pero no la adquisioión de primeras 
materias para dichas obras. 

Ar t . 48. Cuando los oontratos se cele
bren sin subasta, á pagar por entregas 
anuales, el Estado no podrá quedar com
prometido por un término mayor de cinco 
eñoa, y se tendrá presente pars determi -
ner su cuantía, que no ba de existir otro 
nuevo contrato para el miamo servicio, 
euyo importe, s u m a lo oon el primero, ex
ceda del limite estableoido. 

Art . 49. En las oondioiones de todo 
contrato deberáo preverle los casos de fslts 
de oumplimiento por parte de ios contra
tistas, determinando la aoción que haya 
de ejeroitar la Administrsoión sobre lss 
garantías y los medios por los que se hu
biese de compeler á aquéllos á que cum
plen sus obligaciones y á que resarzan los 
j>erjuioios Irrogados por diohs causa. 

Cuendo oourren teles casos, lss dispo
sioiones de le Administración serán eje* 
cutivas. 

Ar t . 50. E n la ejecución y vents de 
los bienes psre hacer efectiva ls responsa
bilidad de los oontretistss y sus fiadores 
se procederá en le forms establecida psre 
le recaudación de tributos, rentas y c ré 
ditos de le Hsoiends públies. 

Ar t . 51. E n lss negociaciones y co
misiones del Tesoro, y en todo contrato 
pare atender á algún servioio públioo, se 
prohibe, bsjo ls pena de nulidad, ousl
quiers estipuleoión que emplioita ó explí
citamente suprima ó altere lss formalids
des establecidas psrs justificar el osrgo y 
descargo de las personas responsables del 
legítimo empleo de los fondos públicos. 

Cualquiera que ses la clase y condición 
do los que por coaisión expresa ó por 
servioios aooidentales tengsn parte en las 
operaoiones ó contrstos mencionados, 
quedarán por este solo hecho sujetos en 
la rendioión de sus cuentas á las reglss 
de justificación estsbleoidss en los regla
mentos é instrucciones para ceda caso. 

Art . 52. Los contrstos de ouslquiers 
clase que ls Administraoión celebre se 
estipulsrán y formslissrán en su dís snte 
los funcionarios delegados del Gobierno. 

Las sotas de subasts, oonourso ó psoto 
previo, en los casos de contrstsoión direc
ta, redaotadas y autorizadas por diohos 
funoionarios con asistencia de los intere
sados, surtirán efectos legales. 

Aprobada la subasta, oonourso ó pacto 
se prooederá por los mismos funoionarios 
á ls forraslizsoión del contrato, redactan
do y sutorizsndo con el contratista el 
dooumento oportuno con los insertos nece
sarios, sin necesidad de escritura públioa. 

Dos copias de dicho dooumento se re
mitirán s i Ministerio oorrespondiente psra 
su inscripción en el registro especial que 
deberá abrirse en oada departamento, 
previo el pago de los impuestos exigibles; 
una se arohivará en éste, y la otra, con 
nota de quedar hecha la insoripción, sin 
cuyo requisito uo se oonsiderará perfecto 
el oontrato, se devolverá á la oficina de 
donde prooeda, para que después de haoer 
la oportuna anotación en el original, la 
entregue si contretists. 

Art. 53. El Gobierno, conservando 
oopia certificada, pasará al Tribunal de 
Cuentas del Reino para su examen y toma 
de razón, todos los oontratos que oelebre, 
ouyo importe llegue á 250.000 pesetas, y 
los de adquisioión de fondos, bien ses en 
conoepto de préstamo ó satioipo, bien 
negociando vslores ó efeotos públicos. A 
los contratos originales se acompañarán 
los expedientes que los hayan producido, 
debiendo entregarse en el Tribunal, den
tro de los treints diss siguientes s i de la 
oelebrsoión del oontrato. Se dará también 
conocimiento por medio de traslado, de 
las órdenes que sprueben ó autoricen ope
raoiones del Tesoro para entretenimiento 
ó renovaoión de la Deuda flotante. 

Art . 54. Si el Tribunal observara i n -
fra¿chn de ley, dará conocimiento á las 
Cortea á los efectos que estime proceden
tes. 

Art. 55. En casos de guerrs podrá sus
penderse por Resl decreto soordsdo en 
Consejo de Ministros, con sudiencis del 
de Estelo en pleno, ls observsnois de lss 
disposiciones eonteuidas en eate capítulo, 
para le oontrataoión de servicios perento
rios y urgentes, ousndo no ses posible 

cumplirlas, sino imposibilitando ó entor
peciendo su movimiento. 

CAPITULO I V 

De ta ordenación de tot pagos y gastos 
% del Estado 

Art. 50. Cede Ministro ordenará ó dis 
pondrá los gastos propios de los servioios 
correspondientes el departamento de lU 
respectivo osrgo, dentro del importe de 
los créditos autorizados psrs los miamos 
y oon srroglo á lss disposioiones de la 
presente ley . 

Ests faoulted podrá delegarse por los 
Ministros en los Directores y demás sgen 
tes de le Administrsoión públics, en los 
términos que establezcan los reglamentos. 

Cusndo la índole de los servioios exijs 
que su ejecución dure más tiempo del que 
oomprende el período del presupuesto el 
gssto se sutor issrá por Resl deoreto soor 
dsdo en Consejo de Ministros, oyendo s i 
de Estado en pleno. 

E l Ministro que proponga los gastos de 
que trsts el párrsfo anterior, comunicará 
su proposición al Ministro de Haoienda con 
anterioridad á la celebración del Consejo 
en que hayan de acordase aquéllos. E l Con
sejo de Ministros, en vista de los datos que 
uno y otro Ministro le faciliten, resolverá 
sobre le autorización que se pids. Si el 
scuerdo del Consejo fuese fsvorsbls, el 
Ministro proponente lo trasladará si de 
Haoienda psrs que se tengs en ouenta al 
formar los futuros presupuestos. 

Art . 57. Para cada mes se aprobará 
en Consejo de Ministros uns distribución 
de fondos por capitules y srtioulos de los 
presupuestos de todos los Ministerios, oon 
sujeción á la cual, ls Ordenación de pagos 
dispondrá el abouo de las obligaciones del 
Estado. 

Art. 58. E l Ministro de Haoienda dis
pondrá todos los pagoa que hayan de ha
cerse por lss Cajas públicas; á este fin ae 
confiere al Direotor general del Tesoro el 
carácter de Ordenador generel de pagos 
del Estado, ouyo oargo desempeñará por 
delegación del Ministro de Hacienda. 

Con objeto de facilitar el servioio pú
blioo, habrá los Ordenadores secundarios 
que se consideren necesarios, los eusles 
serán subslternos del genersl del Estado. 

Compete al Ministro de Haoienda el 
nombramiento y remooión del personal de 
las Ordenaciones de pagos por obligacio
nes de los Departamentos ministeriales de 
osrácter c iv i l . 

Los Or leñadores por obligaciones de 
los departamentos de Guerra y Marina 
pertenecerán á los Cuerpos administrati
vos del Ejército y ls Armada, y serán 
nombrados y removidos por el Ministro 
de Haoieuda á propuesta de los de Guerra 
y Marina. 

Los servicios de Isa Ordensoiones ae
ran desempeñados con aujeoión al regla
mento que forme el Ministro de Hacienda. 

Art . 59. Se prohiben lss anticipacio
nes de fondos. Lss cantidades que deban 
satisfacerse para la ejecución de servioios 
ouyos justificantes no puedan obtenerse al 
tiempo de haoer los psgos, porque estos 
debsn tener lugar en Ultrsmsr ó en el 
extrsnjero, ó por no ser dsble precisar le 
cuantía del gasto, se considerarán como 
pagos á Justificar, sin perjuioio de aplicar
se desda luego á los oréditos correspon
dientes, quedsndo los Jefes enosrgsdos de 
los miamos servioios obligsdos á justificar 
su inversión en el improrrogable plsso de 
cuatro meses, ó le imposibilidad de veri

ficarlo bsjo ls pens qus se determina ea 
el srt. 72 ds este ley, 

Art. 60. Las operaciones ds ls Direc
ción de la Dsuds públioa estarán bajo l t 

lospeeoión de uns Comisión permanente 
compuesta de tres individuos de osds uno 
de los Cuerpos Colegisladores, quienes 
haoiendo el renooimlento y exsmen de loa 
libros y Cajas de aquella dependencia, 
siempre qua lo estimen conveniente, pre
sentsrán á lss Cortes en esde legislatura 
su informe, proponiendo lss mejoras da 
que sea susceptible su organización. 

Ests Comisión sa nombrsrá luego qus 
se hsys constituido ls legislatura, y con
tinuará en el ejeroioio de su osrgo hasta 
que sea relevsds por l s de ls siguiente, 
eun cuando estén suspensas lss Cortes ó 
se hsya disuelto el Congreso de los Dipu
tados ó le psrte eleotivs del Senado. 

CAPÍTULO V 

De la Intervención 

Art. 61. L a Intervenoióu general da 
la Administración del Estado es el Cen
tro enosrgsdo de fisoslisar todos los se
tos de la Administraoión públics que pro
duzcan ingresos ó gestos, de intervenir 
los ingresos y los pagos que reslioen ó eje» 
cuten lss Cajas del Tesoro, y de dirigir ls 
oontsbílidsd. 

Ejercerá en sus funciones por medio 
de sgentes directos ó delegados estsble
oidos ceros de todss las dependencias de 
le Administración públioa. 

(Se continuará) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Contaduría.—Negociado 4.° 

Debiendo verificarse en el Pslsoio de 
ests Diputseión el dís 15 del mes oorrien
te, el déoimo sorteo psra la amortissoión 
de Obligaciones provinciales, lo hago pú
blioo por el presente anunoio pare cono-
oimiento de los Interesados que deseen 
asistir s i soto. 

Madrid 3 de Diciembre de 1894.=El 
Gobernsdor, M. E l Duque de Tamames. 

Deaesndo evitsr ests Ordensoión ds 
pagos, el procedimiento ejeoutivo pars 
haoer efectivos los descubiertos que tienes 
algunos Ayuntamientos de ls provinois, 
por débitos á la subscripción del BOLETÍN 
O F I C I A L , se considere en el deber de ma
nifestar á los Sres. Aloaldes, la neeesidsd 
ineludible é inexcusable que tienen de 
verificar el ingreso en ls Caja de la pro
vincia, previo reoibo expedido por ls A d 
ministrsoión del periódico, bien entendido 
que transcurrido el plazo de quince dias, 
á oontar desde ests feohs, psra haoer 
efectivos los débitos, se prooederá s i spre
mio en l s forms que determinsn lss ins
trucciones. 

Madrid 10 de Dioiembre de 1894.=EI 
Presidente, C. EspaSa. 

Relación de las cantidades que adeudan los 
Ayuntamientos por subscripción al pe* 
riódico hasta fin de Diciembre de 1894. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcalá 
Aleobeodss. 
Aloorcón 
Aldes dsl Fresno, 

Pesetas 

45 
45 
45 
36 



A Y U N T A M I E N T O S Pesetas 

A l g e k " 4 5 1 

Anchóelo 36 
Barajas. 63 
talmente ' 45 
Berrtfeeo 36 
Boadill* del Monte 36 
Bollo 36 
Braojos , 54 
Cabaoillaa 45 
fjiaeooii 243 
CaoHIís , 54 
Geoioieotoi 72 
Chapinería 36 
Cobeñi 45 
Collado Vi l la lba 36 
Colmenar del Arroyo 45 
Colmenar de Oreje (Ayunta

miento y Juagado) 108 
Colmenarejo 45 
Corpa 36 
Coalada 36 
Cobas 36 
El Molar 45 
El Vellón 45 
Estremera 63 
presnedillas 45 
fuentidueña 54 
Galapagar 45 
Garganta 45 
Gargantilla 45 
Horoajo 45 
Hortaleza 45 
Hoyo de Manzanares 45 
Humanes.. 45 
La Serna 36 
Las Roza 8 45 
Losoya 45 
Meco 45 
Mootejo de la Sierra 45 
Moraleja de En medio 45 
Navarredonda 45 
Orusco 54 
Oteruelo 45 
Patoaes 36 
Peínela de las Torres 54 
Pinills del Velle 36 
Piñuéoar 36 
Pradeña 36 
Puebla de la Mujer Muerta . . . 45 
Raaeafria 54 
Reduena 45 
Ribas 45 
Robledo 36 
Ssn Fernando 36 
San Lorenzo (Ayuntamiento y 

Juzgado) 72 
San Martin de Valdeiglesias.. 54 
San Sebastián de los Reyes. . . 36 
Santorosz 36 
Sieteiglesias 45 
Somosierra 45 
Tielmes 45 
Torrejón de Ardoz 45 
Torremooha de Uoeda 297 
Valdemaqueda 36 
Valdemorillo 36 
Valdeolmos 36 
Valdepiélagos 252 
Val do torres 36 
Valdileoha 54 
Telilla de San Antonio 45 
^enturada 36 

llaoonejos &4 
Vil lamantilla 54 
Villanueva del Pardillo 45 
Villaverde 45 

TOTAL 4.212 

Madrid 10 de Dioiembre de i 894.=E1 
¡administrador, Saturnino de Goenei. 

Uli NI ASISTIOS 
Madrid 

Secretar i a 

Esti Exomi . Corporación ha aeordsdo 
»oar á públios subasta le construcción de 
8& espotes psre los Gusrdiss ds Policís 
"baos, bsjo el tipo de 54 pésetes csds 

•Vte. 

Los lioitadores consignarán previa 
mente, eomo fianza provisional, le canti
dad de 500 pesetas, en la Csjs generel 
de Depósitos ó en le Tesorería de V i l l s ; 
acompañando á los resguardos que pro
cedan de lss mismss los sellos correspon
dientes s i erbitrio mnnioipsl establecido, 
y el rematante le definitiva de 1.000 pe
setss, que le será devuelta á le termina
ción del oontrato, previo le certificación 
correspondiente. 

La snbssta se verificará el díe 15 de D i 
ciembre de 1894, á las oustro de le terde, 
en l s ssla de remates de le tercero Casa 
Consistorisl, bsjo le presidenoia del Exce
lentísimo Sr. Aloelde ó Autorideden quien 
delegue; hallándose de manifiesto los plie
gos de oondioiones en ests Secretaría, Ne
gooiado Central, de uns á tres de le tsrde, 
todos los días no feriados que medien 
hssts el del remste. 

Lo que se anuncie s i públioo pare so 
conocimiento. 

Msdrid 5 de Dioiembre de 1894.=-E1 
Seoreterio, Francisco Rusno. 

Secretaria.^Negociado 3.° 
En oumplimiento á lo dispuesto en el 

ertfoulo 294 de lss Ordenanzas municipa
les de la vi l la de Madrid, se enuncia s i 
público que Doña Clara Vega Gómez pro
yecta establecer une earbonería en la casa 
número 4 de l s calle de la F lor Al ta . 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la instalaoión de esta indus
tria, expondrán por escrito en l a Alcaldía 
Presidenoia, durante ol térmiuo de quince 
días, á contar desde el de la fecha de pu
blicación del presente anunoio, loque es
timen oonveniente. 

Madrid 4 de Diciembre de 1894.=El 
Seoreterio general, Francisco Ruano. 

En cumplimiento de la ley y disposi
oiones vigeutes, queds expuesto s i púb l i 
co en esta Secretaría, por término de quin
ce días, que empezarán á oootarse desde 
la publicaoión de este snunoio en los pe
riódicos oficiales, el expediente instruido 
psrs llevar á efeoto le transferencia de nn 
crédito de 1.200 pesetss de l s partida de 
12.500, consignadas en el cap. 3.° art. 7.°, 
partida 5. a , al art. 1.° partida 3 . a del mis
mo capitulo, cuys cantidad es necesaria 
para adquisioión de chapas de latón psra 
los coches sutorizsdos ó de servioios fune
rarios, y placas de zino para los oarros de 
transportes y de mano. 

Lo que se anunoia al públioo pare su 
eonooimiento. 

Msdrid 4 de Dioiembre de 1894.«=»E1 
Secretario, Franoisoo Rusno. 

En cumplimiento de la ley y disposi
ciones vigentes, queds expuesto al pú 
blico en esta Secretaría, por término de 
qíoce días á contsr desde ls publiosoión 
de este anuncio, en los periódicos oficia
les, el expediente instruido psra llevar á 
efeoto l a transferencia de un crédito de 
756 pesetas del concepto i . ° , srt. 2.°, cspí
tulo 3.°, s i concepto 4.° de los miamos ca
pítulo y srtículo, del presupuesto mnni 
eipsl de gastos vigente, cuys cantidad es 
neoesarla para atender al servioio de su
ministro de efeotos y compostura del ma
terial del alumbrado públioo por petróleo, 
eo las afueras de esta espitsl. 

Lo que se enunoia s i público psre su 
conocimiento. 

Madrid-3 de Diciembre de 1894. =E1 
Seoreterio generel, Frsnoisoo Rueño. 

P o z u e l o del R o y 

Todos los propietarios en este término 
qoe hayan experimentado vsrisción en sn 
rlquese, tienen el deber de presentar en le 
Seoretería de este Ayuntamiento hasta el 
díe 15 de Enero de 1895, las relaciones que 
tengsn por oonveniente y dooumentos 
trssletivos de deminio oon los requisitos 
prevenidos en el srt. 50 del vigente regle
mento del remo, oon el fin de comprender 
diehss alteraciones en el spéndice s i ami
llaramiento base pars el repartimiento de 
la contribución de inmuebles onltivo y 
gsnaderla que hsn de regir en el próximo 
ejeroioio. 

Posuelo del Rey 6 de Dioiembre de 
1894.=E1 Aloslde, Rogelio Monos. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienc ias terri toriales 

MADRID 

Ssls de lo criminsl.—Seoción 2 . a —En 
ls causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Hospital de esta Corte, 
seguida contra Antonio Ardura, por hurto, 
y en l s que es psrte el Ministerio F i scs l , 
ha dictado la referido Seooión 2 . a , auto 
oon feoha 9 Ootnbre, señalando el dís 14 
de Dioiembre y hora de la una eu punto 
de su tsrde, para dar comienzo á las se
siones del juioio orsl , mandando se cite 
á los testigos José Ramón Pumsnes y 
Agustín García Ruiz, ouyos domioilios se 
ignorsn, oomo lo verifico por medio de l s 
presente, á fin de que comparezcan snte ls 
expressds Ssla, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justioia, (Salesas) en el i n d i 
cado día y hora, haoiéndole saber s i pro
pio tiempo ls obligaoión que tienen de con-
eurrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetss. 

Msdrid 4 de Diciembre de 189 i . = E l 
Ofioial de Sais, Eduardo Domínguez. 

Sala de lo cr iminsl Seooión 2 . a —En 
la causa procedente del Juzgsdo instruotor 
del distrito del Hospitsl de esta Corte, se
guida á Juan Talavera Ghaoón, por hurto 
y eu la que es parte el Ministerio Fiscal , 
ha dictado la referida Seooión 2 . a auto 
con fecha 11 de Ootubre, señalando el día 
21 de Diciembre aotual y hora de ls une 
en punto de su tsrde, pars dsr comienzo 
á lss sesiones del Juioio ors l , mandando 
se cite s i testigo Antonio Hernández Mar
tínez, ouyo domioilio se ignoro, como lo 
verifico por medio de la presente, á fin de 
qne oomparezoa ante la expressds Ssls , 
sits en el piso bsjo del Palacio de Josti • 
ola, (Salesas), en el indicado díe y hors, 
hsoiéndole ssber s i propio tiempo ls obli
gación que tiene de concurrir á este p r i 
mer 1;amanójenlo, bsjo la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Msdrid 4 de Dioiembre de 1 8 9 4 . « E 1 
Oficial de Sais, Eduardo Domíngues. 

Juzgados de p r imera ins tanoia 

RUEN A V I S T A 

D. Mariano Poso Mezsetti, Jues de ins
truooión del distrito de Ruensvists de esta 
Corte. 

En el Jusgsdo de primers instancia é 
Instruooión de Ruensvists de ests Corte, 
y por mi Esoribsnía penden diligenoias j 
sobre exaoión de laa costa*, en que se he- : 

lia oondenado D. Enrique Díaz Moreno 
Rublano, en le cause c r i m i n a l , seguida 
por q u e r e l l a , formulada por el mismo, 
sobre estafa, lss cuales está soordedo se 
requiera á dieho sujeto, pere que satisfaga 
el importe de diohos costas, qus asoienden 
i ls suma de 303 pesetss y 75 céntimos y 
mediente á i gnora r se el domioilio ó sotusl 
psrsdero del referido D. Enrique Diss Mo
reno, por providencia de este día, dictado 
por el expresado Sr. Jues, se hs soordedo 
requerir por medio de oéduls qne se i n 
sertará en los periódicos ofioiales al repe
tido D. Enrique Diez Moreno, pare que 
dentro del término de oinoo díss pague el 
importe de dichas costas, como está man
dado. 

En su virtud requiero por medio de le 
presente céduls al D. Enrique Díaz More
no, para que dentro del término de einoo 
dias pague el importe de las referidas cos
tas en que está oondenado; bajo apercibi
miento de que sino lo hiciere le ps r s rá el 
perjuioio á que hubiere lugsr. 

Dado en Msdrid á 14 de Noviembre de 
l894.=Mariano Pozo.=El aotusrio, A n -
tero Msrtín Inseusti. 

CONGRESO 

D. Ralbino Martí y Alonso, Juez de 
instruooión del distrito del Congreso de 
ests espitsl . 

Por l s presente se oits, llama y empla
za, á Rafael Martínez de la Peña, depen
diente que ha sido del Notario D. Francis
co Seoo de Gáceres y veoino de este Corte, 
oon domioilio en el cuarto tercero de l a 
cass núm. 94, de l s calle del Amparo, 
para que en término de quinoe díss oom
parezoa ante dicho Juzgado sito en el edl-
fioio n ú m . 1, de ls eslíe del Genersl Cas
taños, á responder de Jos cargos que le 
resulten contre el mismo en el sumsrio 
que se le instruye por estafa; aperoibido 
que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le psrará el perjuicio que hsya 
lugar. 

A la vez encargo á todas las Au to r i 
dades, Guardia oivi l y demás individuos 
de la polioía judioial que procedan á l a 
busos y captura del Rafsel Msrtínez de le 
Peña , y oaso de ser habido, lo remitsn á 
mi disposición eon las seguridades conve
nientes. 

Dsda en Msdrid á 26 de Noviembre de 
1894 .* Balbino Martí n.== E l aotuario, 
Agspito Gi l Manrique. 

HOSPICIO 
En virtud de providenoia dictada por 

el Sr. Jues de primera instsnoia del dis
trito del Hospioio de eata Corte, ooo feoha 
de ayer, en autos ejsoutivos eu v i s de 
apremio que sigue D. Pablo Martínez y 
González oontra D. Lucio Anteólo Minue
sa de los Ríos, sobre psgo de pesetas, se 
snunois de nuevo oon la rebaja del 25 
por 100 del preoio de au tassoión, ls vente 
en públioa subasts de una casa sita en eata 
oapital y su oalle de San Bernardo, seña
lada con el núm. 106 duplioado, embar
gada en diohos sutos que hs sido tasada 
en 62.537 pesetas 92 cént imos, psre euyo 
remste que hsbrá de tener lugsr en la sele 
endlencia del expreasdo Jusgsdo, oalle 
del Genersl CsatsSos, n ú m . 1, se hs seña
lado el día 3 de Enero próximo y hors de 
lss dos de su tsrde; previniéndose que no 
se edmit irán posturas que no oubran las 
dos terceras partes del s v s l ú o , deduci
do s i indioado 25 por 100 de éste, qoe 
psre tomsr parte sn le subaste deberán 
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los lioitadores consignar previamente s o 
bre le mesa del Jusgado 6 Eatableeimlen-
to deetinado el efecto, nne eentided igual 
por lo menos el 10 por 100 del velor qne 
eirve de tipo pare el remete, oonsigoeeio-
nee qne serán devueltas eeto seguido, ex
cepto le que oorresponde el mejor postor, 
y qoe loa títulos de propiedad de le Aneo 
qne se subaste están de manifiesto en le 
Esoribania, donde pueden examinarlos los 
qne deseen intererce en el remate, sin que 
nedie tenge dereoho A exigir ninguna otre 
tituleoión. 

Medrid 7 de Diciembre de 1894 .a 
V * B.°=»E1 Jues, Ponoe de L e ó u . = E l Es
cribano actuario, por mandado, Pedro 
Merieno de Benito 73 

HOSPITAL 

Eo virtud de providenoie dictada por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Hospital de este Corte en oausa que ins
truye eobre hnrto de un reloj á Pedro 
Garoía Mertínez, se cita, llame y emplaza 
á Eugenio Guerrero Martines de veintinue
ve años de edad, soltero, jornalero, natu
ral de Talavera de la Reina, (Toledo), que 
decía habitar en la calle del Tribulete n ú 
mero 19, cuarto segundo dereoha, para 
que en el término de oinoo diaa contados 
dos desde la publioaoión del presente en 
loa periódicos oficiales, comparezca ante 
le Sale eudienoie de este Juzgado sita en 
el piso principal de la oalle del General 
Castaños, oou el fin de reoibirle la opor
tuna deolaraoión; apercibido que de no 
verifioarlo le parará el perjuicio á que 
haye lugar en derecho. 

Madrid 2 Dioiembre Í 8 9 4 . = V . ° B . ° = 
E l Sr. Juez, Martínez y Daban.=E1 Es
oribano, Franoisoo Cabrer de Frutos. 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencie del Sr. Juez 
de primere inatanoia del distrito de la 
Universidad de esta oapital, se sacan de 
nuevo á la venta en públioa subaste los 
bienes siguientes: 

Petetat 

Un carro de varas usado, tasado 
en 50 

Une viña sita en término de Col
menar de Oreja, al sitio de le 
Carrasoosilla, con 660 cepas, 
de caber ouatro fanegas y nue
ve oelemines, en 165 

Otra en el mismo término y sitio 
Almanta de Palomar, con 200 
cepas, en una superficie de 23 
áreas, 32 oentiáreas, en 200 

Une tierra en el mismo término 
y sitio de Carrasoosilla, que 
ocupa una superitóle de 400 
estadales, en 40 

Una viña en el mismo término y 
sitio que la anterior, oon 300 
cepas, en 75 

Dos terceras partes de una tierra 
en el mismo término y sitio 
del Mooteoillo de Valdecaba-
ñas, de oaber tres fanegas, ta
sadas las dos teroeras partes 
eo 40 

Otre tierra en el mismo término 
y sitio de Mlngorrubio, de oa
bida 1.000 estadales, en 125 

T otre tierra en el mismo térmi
no y sitio, Cuesta de Mingo-» 
rrubio, de caber 400 estadales, 
eo 40 

Total 735 

Pere en remete, que será doble y s i 
multáneo en le sala Audiencia de dicho 
Jnzgedo de le Universidad y en le del de 
Chinchón, ae he señeledo el dfe 15 de D i 
ciembre próximo á lea doa de sn terde y 
se previene que no se hen presentado los 
títulos de propiedad de les indicadas fin
cas: qne no se admitirá poatura qoe no 
cubra las doa terceres partes de la canti
dad que sirve de tipo pare le aubasta y 
que pere tomer perte en eata, he de con
signarse previamente en le mese del Juz
gado el 10 por 100 de le en que están ta
sados los bienes. 

Medrid 13 de Noviembre de 1894 .a 
V.° B . ° . = E 1 Sr. Jues, Maroto.=»Donato 
Toledo. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoie del Sr. Don 

Vioente Martín y Cereoeda, Juez munic i 
pal del distrito de la Audienoia de este 
Corte, se cita, llama y emplaza á Rafael 
Muñoz Anaya, de treinta y cinco años, 
vindo, sastre, natural de esta Corte, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran; para que en término de segun
do] dia comparezoa en dicho Juzgado, á 
extinguir las responsabilidades que le 
fueron impuestas en juicio de faltas segui
do oontrael mismo; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjnioio 
que haya logar. 

Madrid 4 de Dioiembre de 1 8 9 4 . a 
V.° B . ° = M a r t i n . = E l Seoretario, Mariano 
Ordáx. 

INCLUSA 

En virtud de providenoia diotada por 
' 1 Sr. D. Emilio de Colmenares y Terebra, 
Juez municipal del distrito de la Inclusa, 
se cite á Francisco Trigo García, de diez 
y seis años, natural de Baroelona, que dijo 
vivir en la oalle del Amparo, n ú m . 35, 
portería, pare que comparezca en el looal 
de este Juzgado, eito en la calle de la Es 
grima, núm. 7 prinoipal, el día 14 del ac
tual, á les diez de la mañana , con objeto 
de oelebrar un juieio de faltas, debiendo 
oonourrir oon los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse, en cuyo 
aoto será reconocido por el Médico forense. 

Y pera su inseroión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, pongo la presente en 
Madrid á 4 de Diciembre de 1894.*=El Se
oretario, Juan Alvarez de Sanz. 

L A T I N A 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gi l Gervera Juez munioipal del Dis
trito de la Latina, se oita y llama por tér
mino de cinoo dias á Simón Esoudero Ló
pez, de diez y seis años, natural de Madrid, 
y que dijo vivi r ne la eerretere de Getafe, 
9, bajo, á fin de que comparezoa en le 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
oalle de laa Maldonadas, núm. 11, prin
oipal, para le práctica de une diligencia 
pendiente en el miamo; apercibido que de 
no eompareoer le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 30 de Noviembre de 1894.= 
V.° B . ° = G i l . = E l Secretario, L . Jul ián 
Fernández Garoía. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Juez municipal del dis
trito de le Latina, se oita y llama por tér 
mino de cinoo días á Angela López Puer
tas, de oinouenta y tres años, natural de 
Serón, provinoia de Sorie, y que dijo v i 

v i r en le oerretere de Getafe, 9, bejo, 4 
fin de que eomparezoe en le Sele eudien -
ele de este Juzgedo, sito en la oalle de laa 
Maldonadas, núm. 11, principal, pere le 
práotica de una diligenoie pendiente en el 
mismo; apercibida que de no oompereoer 
le parará el perjuioio que heye luger. 

Madrid 30 de Noviembre de 1 8 9 4 . a 
V . ' B . ° a G ü . a E l Seoreterio, L . Ju l i án 
Fernández Geroie. 

En virtud de providenoie del Sr. Don 
Lnis G i l Cervera, Juez munioipal del dis
trito de la Latine, se oite y Heme por 
término de oineo días á Venenólo Torrijo* 
Mertín, de veintinueve eños, natural de 
Torrijos, provinoia de Toledo, y que dijo 
vivir en el barrio de las Injurias, n ú m . 4, 
bajo, á fin de que oomparezoa en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en le oalle 
de las Maldonadas, n ú m . 11, prinoipal, 
pare lapráctice de une diligenoie pen
diente en el mismo; eperoibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya 
lngar. 

Madrid 1.° de Dioiembre de] 1894 . a 
V.° B.°=Gi l .«=El Seoretario, L . Julián 
Fernándes Garoia. 

Junta Administrativa del Arsenal de la 
Carraca 

Publicados en la Gaceta de Madrid nú
mero 310 de 6 del mes actual, y en los 
Boletines oficiales de esta provincia, le 
de Madrid, Coruña y Muróla, números 
252, 268, 113 y 114 de 6, 8, 15 y 10 del 
propio respectivamente, los anuncios y 
modelos de proposición para saoar á se
gunda subasta públioa en beneficio de la 
Hacienda la enajenación del vapor Ferro 
laño, existente en los caños de este Arse
nal, bajo ei tipo de pesetas 31.295, se hace 
saber por medio del presente que el re
mate tendrá lugar en loa sitios indicados 
y en la forma anunciada el día 15 del mes 
de Dioiembre próximo, dando oomienzo 
al aoto á las doos de su mañana . 

Carraca 28 de Noviembre de 1894.a 
E l Secretario, Leonardo Gómez. 

Factorías Militares de Madrid 

Se necesitan para el consumo de esta 
Faotoria de Subsistencias, los artículos 
siguientes: avena, oebada y paja. 

Las personas que deseen enajenar a l 
gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las once 
de la mañana del dia 20 del aotual, en le 
Comisario Intervenoión de dioha Facto
ría, aoompañando muestras de los mis
mos. 

L o s proponentes deberán concurrir 
personalmente al aoto, ó ester legitime 
mente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber propo
sioiones aceptables, les serán comunica
das las aceptaciones de sus ofertas; y las 
entregas, libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente deutro de loe 
oatorce días siguientes. 

Madrid 5 de Dioiembre de 1894.=El 
Comisario de Guerra, P. O., José G. P u 
lido. 

Comisaria de Guerra de Madrid 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
del Hospital militar de esta plaza, hace 

saber; qne debiendo contratarse por el 
término de nn año y un mea máa ai tai 
conviniese A loe intereeedoa del Estado, «1 
suministro de aceite vegetal de 1.* y j.» 

olese, carbón vegetal, vino tinto oomúo y 
vino de Jerez, necesarios en este Estable, 
oimiento, se convoca por el presente á todos 
los que deseen interesarse en le subasta, 
que se oelebrará el día 15 de Enero inme
diato, A laa once de au mañana , en la Co
misarle de Guerra del mencionado Hospi-
tel, A que presenten sns proposiciones dó
rente la medie hore enterior A le señalada 
pare el remate, laa cuales deberán redac
tarse eon sujeoión el modelo que ae estam
pa á oontinueoión. 

E l pliego de oondioiones que ha da 
regir, en dioho «oto estará de manifiesto 
en la mencionada Intervención todos los 
días no feriados, desde las diez de la ma
ñana á las cuatro de le terde y los preoioa 
límite seis días antes el de la subasta. 

Madrid 6 de Diciembre de 1894.=José 
Llorens. 

Modelo de proposición 

D. N . N . veoino de..., enterado del 
annnoio inserto en ei B O L E T N OFICIAL de 
la provincia, (ó el Diario de Avisos) del 
dia... , por el que se convoca á lioitaoión 
pública para oontratar el suministro de 
eoeite vegetal de 1.* y 2 . a oíase, carbóa 
vegetal, vino oomún y v ino de Jerez, que 
se necesite durante un año y nn mes más, 
si oonviniese á los intereses del Estedo ea 
el Hospital militar de Madrid, se compro
mete á facilitar dichos artioulos (ó el que 
le convenga), bajo las condiciones que 
fija el pliego, y por el preoio de... pesetaa 
oéntimos por oadakilogramo ó litro. (Todo 
en letra). 

(Fecha y firma del proponeate). 

OBRA N U E V A Y DE ACTUALIDAD 

A R M O N Í A 

ENTBB 

PATRONOS Y OBREROS 
Organisaoión del trabajo.—Modo de di* 

r imir las diferencias que se suscitan entre 
patronos y obreros —Medios para mejorar 
la situaoión de las olases obreras, por An
tonio Torrents y Monner, Contador de la 
Exorna. Diputaoión provinoial de Barcelo
na, en virtud de oposioión, ex Catedrático 
de Cálculo y de Dereoho internacional 
meroantil, individuo de número de la Real 
Aoademia de Ciencias y Artes de esta ciu
dad, autor de varias obras, etc., etc. 

Trabajo premiado en el teroer certamen 
científico literario organizado por el mag
nífico Ayuntamiento Constitucional de ia 
vi l la de Gracia. 

Publioase bajo los auspicios de la So
ciedad Eoonómica Grádense de Amigos 
del País, esorito este libro sin propósito 
alguno de lucro, y si tan solo con el deseo 
de utilizarlo en provecho de las soluciones 
práotieas que en el mismo se proponen; «1 
autor oede el produoto de su venta, el mó> 
dico preoio de una peseta el ejemplar, coa 
destino á un premio aJju iioaole, en uno 
de los próximos oonoursos que convoque 
la Sociedad Económica Grádense de Ami
gos del País, al obrero falto de recurso^ 
de bueua conducta moral y residente a» 
la oitada provincia, que ci>u motivo de un 
accidente fortuito ocurrido en el aoto dfl' 
trabajo, haya quedado completamente im
posibilitado para ganarse la subsistencia* 

De venta en las principales librerías J 
en casa del autor, Pasaje de la Concep
ción, Chalet núm. 14, Barcelona. 


